
Cada 8 de marzo, de acuerdo con Naciones Unidas, mujeres de 
todos los continentes, a menudo separadas por fronteras                      
nacionales y diferencias étnicas, lingüísticas, culturales,                                       
económicas y políticas, se unen para celebrar su día. Tradición 
de no menos de 90 años de lucha en pro de la igualdad, la                       
justicia, la paz y el desarrollo. En concordancia, la Directora 
Ejecutiva de ONU Mujeres México mani�esta que: «con toda 
certeza, la igualdad de género y el empoderamiento de las 
mujeres y las niñas encuentran su defensa como elementos 
intrínsecos al progreso.» en la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible esto adquiere especial relevancia si se considera que 
de las 232 millones personas migrantes internacionales la 
mitad son mujeres y que la migración es un tema central                                 
estrechamente relacionado con el desarrollo. Para re�exionar 
sobre cómo acelerar e impulsar la aplicación efectiva de los 
nuevos Objetivos de Desarrollo Sostenible el tema del Día                                       
Internacional de la Mujer 2016 es: «Por un Planeta 50-50 en 
2030: Demos el paso para la igualdad de género.»

Día Internacional de 
la Mujer. Mujeres 

migrantes

Celebremos el Día Internacional de la Mujer

Imagen: Soy migrante. «Una persona que migra siempre 
tiene el corazón partido (entre dos países), pero también es 
doble la satisfacción; extrañas pero adoptas.» Matilde. País 
de residencia: México. País de origen: Colombia

Otros documentos

México es parte de la solución de las y los
cubanos varados en Costa Rica

Derecho a la procuración e impartición 
de justicia de las personas migrantes en 
México

Democracia más allá de nuestras
fronteras

¿Qué hacer con tus bienes ante la posibi-
lidad de enfrentar un proceso de deporta-
ción?

¿Cómo proteger a tu familia ante la 
posibilidad de enfrentar un proceso de 
deportación?

Los objetivos clave en materia de migración internacional y perspectiva de género son:

 Objetivo 4. Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la  
 vida para todos

 Objetivo 5. Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas

 Objetivo 8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente 
 para todos. A través de “Proteger los derechos laborales y promover un entorno de trabajo seguro y protegido para todos los 
 trabajadores, incluidos los trabajadores migrantes, en particular las mujeres migrantes y las personas con empleos precarios”

Éstos son sólo algunos ejemplos de enunciación directa, aunque debido a su alcance, importancia y  transversalidad, la 
perspectiva de género y la migración internacional se encuentran aludidos en los 17 objetivos de la agenda que                      
persiguen erradicar la pobreza, proteger el planeta y asegurar la prosperidad para todos. Los objetivos globales tienen 
169 metas especí�cas que deberán alcanzarse en los próximos 15 años. México ha sido un actor global activo en la                    
de�nición de esta nueva agenda. Participó “en el concierto de países”en las consultas y negociaciones que generaron el 
informe �nal con la propuesta de los Objetivos de Desarrollo Sostenible que fueron la base principal para integrar la 
nueva Agenda de Desarrollo.

¡Celebremos  la entereza y la determinación de todas y cada una de las mujeres en el mundo, especialmente de aquellas 
que, desde sus diferentes plataformas y en su diario actuar, han contribuido al desarrollo en el contexto de la migración 
internacional!
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